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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anexo II (a)

ACUERDO DE 21 DE MAYO DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE AMPLIA LA PLANTILLA
PRESUPUESTARIA  DEL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  SALUD  DEPENDIENTE  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  SALUD  Y
CONSUMO.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Memoria justificativa de la necesidad de ampliación de la plantilla presupuestaria.

2 Informe económico-financiero de la Dirección General de Presupuestos.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía, y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                                                                                            Fdo.: Amelia Martínez Sánchez
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Dirección General de Presupuestos

Referencia: IEF_CO_GOB_00039_2024

Asunto: INFORME – Memoria económica ampliación plantilla SAS 2024

El  día 14 de mayo de 2024 ha tenido entrada en esta Dirección General,  en cumplimiento de lo
establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, en el que se regulan la memoria económica y el
informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del
Decreto-ley  3/2024,  de  6  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación  y  racionalización
administrativa  para  la  mejora  de  las  relaciones  de  los  ciudadanos  con  la  Administración de  la  Junta  de
Andalucía  y  el  impulso de  la  actividad  económica en Andalucía,  y  en su Disposición Transitoria  primera,
apartado  3,  una  solicitud  de  informe  procedente  del  Servicio  Andaluz  de  Salud  respecto  al  borrador  del
“ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE AMPLIA LA PLANTILLA PRESUPUESTARIA DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO”.

A la solicitud se adjunta, entre otros documentos, el borrador del Acuerdo de Consejo de Gobierno, objeto
de este informe, junto con una memoria funcional y económica que valora la incidencia económica del mismo,
suscrita por la Directora Gerente del SAS, el 14 de mayo de 2024.

Mediante el Acuerdo que se somete a informe, se procede a ampliar la plantilla presupuestaria del perso-
nal estatutario del Servicio Andaluz de Salud en un total de 2.382 efectivos.

De acuerdo con la documentación remitida, entre las actuaciones previstas por el Servicio Andaluz de
Salud para 2024 se encuentra la de incorporar en su estructura parte de los refuerzos COVID y la mejora de la
cartera de servicios de Atención Primaria, con el objetivo de atender la cobertura de la demanda asistencial y
de la cartera de servicios de atención primaria, la planificación e implementación de medidas orientadas hacia
las necesidades de salud de una población con las características de las y los residentes en Andalucía. Con
todo ello se quiere promover como eje fundamental de la atención sanitaria en atención primaria, las activida-
des de atención comunitaria de prevención de la enfermedad y de promoción de la salud, situando la Atención
primaria en el elemento esencial del Sistema Sanitario Público de Andalucía. Por lo expuesto, el SAS ha priori -
zado en estos momentos un total de 2.177 plazas. De estas, 349 pertenecientes a facultativos/as de ámbito
hospitalario, correspondientes a todas las especialidades de FEA, que se distribuirán en función de la necesi -
dad asistencial detectada por parte de la Dirección corporativa, haciendo un reparto adecuado entre los cen-
tros más deficitarios, realizando la cobertura de las especialidades más deficitarias y, las otras 1.828, para la
mejora de Atención Primaria.

Por otro lado, en el ámbito del SAS, el plan INVEAT ha supuesto la renovación tecnológica de equipos y la
incorporación de nueva tecnología que requiere de incorporación de profesionales, que estaban dimensiona-
dos en principio en la previsiones del Contrato Programa de esa agencia administrativa en 205 efectivos de fa-
cultativos, si bien tras analizar la incorporación de los distintas tecnologías, se ha realizado una revisión de las
necesidades, formando equipos de trabajo que permitan el desarrollo de las nuevas carteras de servicios, in-
crementando la plantilla en 205 profesionales.
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Por su parte, el artículo 26.6 de la Ley 12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el año 2024, establece que el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería
competente en materia de Hacienda, podrá modificar o ampliar la plantilla presupuestaria en función de las
necesidades detectadas en cada uno de los programas presupuestarios. 

En consecuencia, conforme con el apartado primero del Acuerdo de Consejo de Gobierno que se informa,
se  acuerda ampliar,  de  forma  extraordinaria,  la  plantilla  del  personal  estatutario  del  Servicio  Andaluz  de
Salud, con el siguiente número y distribución:

1) Actuaciones previstas para 2024 de incorporar como estructura parte de los refuerzos COVID y mejora
de la cartera de servicios de Atención Primaria.

2) Plan INVEAT.

Análisis de la incidencia económico - financiera

Por lo que respecta a la incidencia económico-financiera del borrador de Acuerdo remitido, de acuerdo
con la memoria económica remitida, para la estimación del coste económico que supone la ampliación de
plantilla recogida en el Acuerdo objeto de este expediente se han aplicado las tablas retributivas aprobadas
para el ejercicio 2024. En definitiva, de acuerdo con la memoria incluida en el expediente, el coste asociado a
la consolidación de la ampliación de la plantilla presupuestaria contenida en el Acuerdo del Consejo de Go -
bierno que se informa asciende a un total de 142.761.613,24€ en los que se incluye el coste correspondiente a
la cuota patronal de la seguridad social, con el siguiente desglose por actuación y categoría profesional:
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Por lo que respecta a la financiación de esta ampliación en la plantilla presupuestaria del Servicio Anda -
luz de Salud, en el estado de gastos de esta sección presupuestaria hay consignados créditos definitivos, en el
subconcepto 190.60 (incremento de plantilla personal sanidad), del programa 41C, coincidente con la vincu-
lante jurídica afectada, 13310 1VP, por importe de 216.990.000€, suficiente para hacer frente a la propuesta de
ampliación de plantilla presupuestaria objeto del Acuerdo de Consejo de Gobierno. En relación con el crédito
restante, se indica que con estos créditos se están atendiendo necesidades de gastos de personal de distinta
naturaleza a la que se destinan los créditos recogidos en la vinculante afectada.

Por otro lado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26.7 de la Ley 12/2023, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024, según el cual, cualquier modifica-
ción o ampliación de plantilla se aprobará de forma conjunta con las correspondientes modificaciones de cré-
dito que materialicen su financiación y adecúen, en su caso, los créditos del estado de gastos, de forma simul -
tánea a este expediente, se está tramitando una transferencia de créditos, expediente MC 2024/605757, por un
importe total de 142.761.613,24€ €, mediante el que se trasladan créditos desde el citado subconcepto 190.60
a los diferentes subconceptos pertinentes en concepto de sueldo, en función del cuerpo de adscripción de la
plantilla que se amplía, así como a los distintos subconceptos que conforman la nómina del personal estatuta-
rio de sanidad.

Sin perjuicio de lo anterior, la actuación que se informa deberá ejecutarse conforme a lo establecido en el
artículo 3.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financie-
ra, que establece que la ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingre -
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sos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, se realizará en un marco de
estabilidad presupuestaria, tal como se recoge en el acuerdo segundo del borrador de Acuerdo de Consejo de
Gobierno sometido a informe.

Finalmente, se indica que, con carácter general, en caso de que el texto de la propuesta de actuación fue-
ra objeto de modificaciones o desarrollo posterior, que afectasen a su contenido económico-financiero y, por
tanto, a la memoria económica analizada, será necesario remitir una memoria económica complementaria
que contemple el análisis económico-financiero de los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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